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Australia, Jap6n, Nueva Zelandia y Sierra Leona: proyecto 
de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Guam, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas relativas a Guam, en particular sus propias resoluciones 3429 (XXX), de 
8 de diciembre de 1975, 3481 (XXX), de 11 de diciembre de 1975 y 31/58, de 1? de 
diciembre de 1976, 

Consciente de la necesidad de acelerar los progresos hacia la plena. aplicación 
de la Declaración respecto de Guam, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia administradora, 

Tomando nota de las opiniones expresadas por la Potencia administradora en 
relación con la presencia de sus bases militares en el Territorio, 

Teniendo presentes los resultados constructivos logrados como consecuencia 
de anteriores misiones visitadoras a territorios coloniales y reiterando su 

1/ A/32/23/Add.4, cap. XXII, A/32/23 (Part II), cap. III y A/32/23 (Part IV), 
cap. V. 
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convicción de que el envío de tales misiones es indispensable para conseguir 
información adecuada y directa respecto de las condiciones existentes en esos 
territorios, así como de los puntos de vista, los deseos y las aspiraciones 
de sus habitantes acerca de su estatuto futuro, 

Tenie~do presente que Guam requiere la atención y la asistencia continuas 
de las Naciones Unidas para que su pueblo logre los objetivos enunciados en la 
Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración, 

Consciente de las circunstancias especiales de la situación geográfica y de 
las condiciones económicas de Guam, y subrayando la necesidad de diversificar la 
economía del Territorio como cuestión de prioridad con el fin de reducir su 
dependencia de actividades económicas fluctuantes, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración·sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a Guam; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Guam a la libre determi
nac1on y a la independencia de conformidad con la Declaración contenida en la 
resolución 1514 (XV); · 

3. Reafirma su convencimiento de que las cuestiones de la extensión terri
torial, la situación geográfica y los recursos limitados no deben retrasar en modo 
alguno la aplicación de la Declaración con respecto al Territorio; 

4. Insta al Gobierno de los Estados Unidos de América, en su calidad de 
Potencia administradora, a que, en consulta con los representantes del pueblo 
libremente elegidos, continúe adoptando todas las medidas necesarias para asegurar 
el logro pleno y rápido de los objetivos enunciados en la Declaración con respecto 
a Guam; 

5. ·Expresa su firme convicc1on de que no debe permitirse que la existencia 
de bases de los Estados Unidos en Guam inhiba a la población del Territorio en 
el libre ejercicio de su derecho a la libre determinación, con arreglo a la reso
lución 1514 (XV), así como a los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

6. . Insta a la Potencia administradora a que adopte todas las medidas posibles 
para diversificar la economía del Territorio y a que elabore programas concretos 
de asistencia y desar~o~lo económico para Guam; 

7. Acoge con beneplácito la actitud _positiva de la Potencia administradora 
con respecto a recibir misiones visitadoras de. las Naciones Unidas y pide al 
Presidente del Comité Especial que continúe sus consultas encaminadas al envío 
de una de tales misiones al Territorio; 

8. EXhorta a la Potencia administradora a que, con la cooperación del 
Gobierno de Guam, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo del Territorio al 
disfrute de sus recursos naturales, mediante la adopción de medidas eficaces 
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que garanticen el derecho del pueblo a poseer sus recursos naturales y disponer 
de ellos y a establecer y mantener el control de su futuro desarrollo; 

9. Pide a la Potencia administradora que siga recurriendo a la asistencia 
de los organismos especializados y de otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos los sectores de la vida 
nacional de Guam; 

10. Pide al Comité Especial que continúe buscando los mejores medios para 
aplicar la Declaración respecto de Guam, incluso el posible envío de una misión 
visitadora en consulta con la Potencia administradora, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo tercer período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución. 




